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Y para que conste y sirva de citación a
doña Petar Nikolov Petrov, actualmente en
paradero desconocido, y su publicación en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID, expido el presente en Madrid, a 8
de octubre de 2009.—El secretario (firmado).

(03/34.066/09)

JUZGADO NÚMERO 2
DE MÓSTOLES

EDICTO

Doña Sara Hervás González, secretaria del
Juzgado de instrucción número 2 de Mós-
toles.

Doy fe y testimonio: Que en el juicio de
faltas número 293 de 2009, sobre lesiones,
se ha acordado citar a don José Motos Mo-
tos a fin de que comparezca, en calidad de
denunciado, en la Sala de audiencias de este
Juzgado de instrucción número 2, sito en la
calle Luis Jiménez de Asúa, sin número, el
día 29 de octubre de 2009, a las once horas,
a los efectos de la celebración del juicio
oral, haciéndole saber que si lo desea puede
venir asistido de abogado, que deberá com-
parecer con las pruebas de que intente valer-
se, y que caso de incomparecencia le parará
el perjuicio a que haya lugar en derecho.

Y para que conste y sirva de citación a
don José Motos Motos, actualmente en pa-
radero desconocido, y su publicación en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID, expido el presente en Móstoles,
a 8 de octubre de 2009.—La secretaria (fir-
mado).

(03/33.630/09)

JUZGADOS DE LO SOCIAL
JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 5 DE MADRID

EDICTO

Doña Carmen Cima Sáinz, secretaria de lo
social del número 5 de Madrid.

Hago saber: Que por providencia dictada
en el día de la fecha en el proceso seguido a
instancias de doña Yudy Astrid Bello More-
no, contra don Juan Carlos Díaz Sepúlveda,
don Manuel Freitas Neira, “Locutorio Bule-
var”, “Envía Telecomunicaciones, Sociedad
Anónima Unipersonal”, don Antonio Freitas
Urbaneja y doña Liliana Reina Cortés, en re-
clamación por despido, registrado con el nú-
mero 1.122 de 2009, se ha acordado citar a
don Juan Carlos Díaz Sepúlveda, don Ma-
nuel Freitas Neira, “Locutorio Bulevar”,
“Envía Telecomunicaciones, Sociedad Anó-
nima Unipersonal”, don Antonio Freitas Ur-
baneja y doña Liliana Reina Cortés, en igno-
rado paradero, a fin de que comparezcan el
día 18 de noviembre de 2009, a las nueve y
treinta horas de su mañana, para la celebra-
ción de los actos de conciliación y, en su
caso, de juicio, que tendrán lugar en la Sala
de vistas de este Juzgado de lo social número
5, sito en la calle Hernani, número 59, de-
biendo comparecer personalmente o median-
te persona legalmente apoderada y con todos

los medios de prueba de que intenten valerse,
con la advertencia de que es única convoca-
toria y que dichos actos no se suspenderán
por falta injustificada de asistencia.

Y para que sirva de citación a don Juan
Carlos Díaz Sepúlveda, don Manuel Freitas
Neira, “Locutorio Bulevar”, “Envía Teleco-
municaciones, Sociedad Anónima Uniper-
sonal”, don Antonio Freitas Urbaneja y
doña Liliana Reina Cortés, se expide la pre-
sente cédula para su publicación en el BOLE-
TÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID
y colocación en el tablón de anuncios.

En Madrid, a 7 de octubre de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/33.811/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 6 DE MADRID

EDICTO

Doña Almudena Botella García-Lastra, secre-
taria de lo social del número 6 de Madrid.

Hago saber: Que por resolución dictada
en el día de la fecha en el proceso seguido a
instancias de doña Susana García Moriyón,
contra “MD Market Data, Sociedad Anóni-
ma”, en reclamación por ordinario, registra-
do con el número 734 de 2009, se ha acorda-
do citar a “MD Market Data, Sociedad
Anónima”, en ignorado paradero, a fin de
que comparezca el día 19 de noviembre de
2009, a las diez y veinte horas, para la cele-
bración de los actos de conciliación y, en su
caso, de juicio, que tendrán lugar en la Sala
de vistas de este Juzgado de lo social núme-
ro 6, sito en la calle Hernani, número 59, de-
biendo comparecer personalmente o me-
diante persona legalmente apoderada y con
todos los medios de prueba de que intente
valerse, con la advertencia de que es única
convocatoria y que dichos actos no se sus-
penderán por falta injustificada de asisten-
cia, así como que de no comparecer a juicio,
el tribunal podrá considerar reconocidos los
hechos en que dicha parte hubiese interveni-
do personalmente y cuya fijación como cier-
tos le sea enteramente perjudicial, además
de imponer la multa a que se refiere el apar-
tado cuarto del artículo 292 de la Ley de En-
juiciamiento Civil.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “MD Mar-
ket Data, Sociedad Anónima”, se expide la
presente cédula para su publicación en el BO-
LETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MA-
DRID y colocación en el tablón de anuncios.

En Madrid, a 6 de octubre de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/33.815/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 6 DE MADRID

EDICTO

Doña Almudena Botella García-Lastra, secre-
taria de lo social del número 6 de Madrid.

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 7 DE MADRID

EDICTO

Doña María José Farelo Gómez, secretaria
de lo social del número 7 de Madrid.

Hago saber: Que por propuesta de provi-
dencia dictada en el día de la fecha en el pro-
ceso seguido a instancias de doña María Lui-
sa Colomo Bartolomé, contra “González
Chamorro Estilistas, Sociedad Limitada”, en
reclamación por ordinario, registrado con el
número 1.372 de 2008, se ha acordado citar a
“González Chamorro Estilistas, Sociedad Li-
mitada”, doña María del Pilar González Do-
chano, y don Borja Chamorro González, en
ignorado paradero, a fin de que comparezcan
el día 4 de noviembre de 2009, para la cele-
bración de los actos de conciliación y, en su
caso, de juicio, que tendrán lugar en la Sala de
vistas de este Juzgado de lo social número 7,
sito en la calle Hernani, número 59, debiendo
comparecer personalmente o mediante perso-
na legalmente apoderada y con todos los me-
dios de prueba de que intenten valerse, con la
advertencia de que es única convocatoria y
que dichos actos no se suspenderán por falta
injustificada de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-

Hago saber: Que por resolución dictada en
el día de la fecha en el proceso seguido a ins-
tancias de don Antonio Munilla González,
contra Instituto Nacional de la Seguridad So-
cial, Tesorería General de la Seguridad Social
y “Gráfica Lastalva”, en reclamación por Se-
guridad Social, registrado con el número 875
de 2009, se ha acordado citar a “Gráfica Las-
talva”, en ignorado paradero, a fin de que
comparezca el día 16 de diciembre de 2009, a
las trece horas, para la celebración de los actos
de conciliación y, en su caso, de juicio, que
tendrán lugar en la Sala de vistas de este Juz-
gado de lo social número 6, sito en la calle
Hernani, número 59, debiendo comparecer
personalmente o mediante persona legalmen-
te apoderada y con todos los medios de prue-
ba de que intente valerse, con la advertencia de
que es única convocatoria y que dichos actos
no se suspenderán por falta injustificada de
asistencia, así como que de no comparecer a
juicio, el tribunal podrá considerar reconoci-
dos los hechos en que dicha parte hubiese in-
tervenido personalmente y cuya fijación como
ciertos le sea enteramente perjudicial, además
de imponer la multa a que se refiere el aparta-
do cuarto del artículo 292 de la Ley de Enjui-
ciamiento Civil.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Gráfica
Lastalva”, se expide la presente cédula para
su publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID y colocación en el
tablón de anuncios.

En Madrid, a 6 de octubre de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/33.832/09)


